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Unico:-Háae por instalada la CAmara 
de Oiputadott de la R•púb:ica rle Nicaragua, 

·en IBB sesiones •xtraordinariae a que fué 
convocado ~1 Con¡¡reao NaclonRI por De­
creto No. 182 de eata misma f~cha y de 
conformidad con la fracción 2•. del Arto. 
114 Cn. 

Dado en el S~lón de Seeionea dP la Cá­
mara de Diputados .... Managua. D. N., 
veinticuatro ria MArZ~ de mil novecientos 
rincuentA.·· M. F. Zurita. !'residente .•. Luia 
Felipe Hidalgo, Socretario.··Mariano Valle 
Quintero, Secretario. 

Por Tanto:-· Publlqueae. -Casa Preaiden· 
ci11l •. · .lhna¡¡u11. D. N.. veinticuatro de 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de 11 Rep(iblica 

de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico:·· Háse por Instalada la Cámara del 
Senado de la Repiíblica de Nicaragua, en 
las aesionea extraordinari&1 1 que fué con· 
vocado el Congruao por Decreto No. 182 de 
eata misma fecha y de conformidad con la 
fracci6n 2a. del Art. 114 Cn. 

Dado en el Salón de Seaionea de la CA· 
mara del Senado.-·Managua, D. N .. veinti· 
cuatro de Marzo de mil noveciento1 cin· 
cuenta.--Jo•é Maria Zelaya C., S. P.··Sal· 
vador CAstillo s. s ... Mauro Vllchez, s. s. 

Por T11nto: Publlquese .... casa Presiden· 
cial. .. ·Man•gua, D. N .. 24 de Marzo de 
1950.··· V. M. ROMAN, Preaidente de la 
Kepiíblica.···M. Salmerón, Ministro de la 
Gobernación. 

Con11r110 tlaclonal 

El Presidente de la Repiíblica, 
a sus hsbitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo alguiente: 

Decreto N9 163 · 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la Repiíblica de Nicaragua, 
Decretan: 

Unico.-Háse por instalado el Congreso 
Nacional en sesiones extraordinarias para 
que fuera convocado por Decreto Ejecutivo 
N9 182 de esta misma fecha y por el Preai· 
dente de la Asamblea de conformidad con 
la fracción 2a. del Art. 114 de la Constitu. 
ción Polltica a requerimento de más de 
quince miembros propietarios. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre. 
oo.-Managua, U. N .. 24 de Marzo ·de 1950. 
M. F. Zurita, Presidente. -Sal v. Castillo, 
Secretario. A. Montentgro, Secretario. 

Por T11nto: Publlqueae. -Cada Preaiden· 
cial. - Managu1, D. N., 24 de Marz.1 de 
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1960.-V. M. ROMAN, Presidente de la 
República.-M. Salmerón, Ministro de la 
Gobernación. · 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 164 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19-De conformidad con el Articulo 
172, de la Constitución Polltica, concédese 
permiso al Seflor Presidente de la República 
Doctor Vlctor Manuel Román y Reyes, 
para salir del pala, en ejercicio de sus fun· 
ciones, por un tiempo que no exceda de tres 
meses. 

Art. 211-Este Decreto será tranacrito al 
Excmo. Sr. Presidente y publicado en •La 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputadoa. - Managua. D. N., Marzo 24 
de 1960 Manuel F. Zurita, Presidente. -
Mariano Valle Quintero, Secretario. -René 
Selva L., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N .. 24 de Marzo de 1960.­
José Maria Zelaya C., S. P.-Salvador Cae· 
tillo, S. S. -Mauro Vllchez, S. S. 

Por Tanto: Publlquese.-Cesa PresidPn· 
cial.-Managua, D.N., 24 de Marzo de 1950 
V.M. ROMAN, Presidente de la República, 
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación. 

111 
El blanqueo de IBB paredes, aaeo del patio 

etc., corren a cargo del seflor Meodieta, asl 
como también el impuesto creado o que se 
vaya a crear que grave el referido inmueble. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Contrato cuando lo estime con· 
veniente. 

En .fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a 
dos dlas del mes de Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 Febrero de 1950.-ROMAN 
Y REYES.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, José H. Montalván. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

· N9 2928 
Tres tarde veintisiete mes corriente 1ubastaráse 

mejor poator finca rústica sita noroeste e1ta ciudad, 
jurl1dicclón terrenos ernesto Martfnez Solórzano. 
Estos linderoa: sur, Ernesto Martínez Solórzano; 
oriente, prolongación cause oriental¡ norte y orlen· 
te, terrenos incultos. 

Ejecucl6n: Dora de Saboreo a Baltazar Alvarez. 
l.>ado juzgado 2o. Local Civil. Managua, veinti· 

do1 Marzo mil novecientoa cincuenta.-Corregido-
1iete-Vale.- Carmen OonzAlez F., Srio. 

764 3 3 

N9. 2931 
Once la maftana quince Abril próximo remata­

ránse mejor postor derechos hereditarios corres· 
ponden a Santiago Palacios López, por sf, y a este 

-----------~-----= 1 y María Ernestina y Ramona Victoria Palacios Ló­
pez herederas de Luisa Palacios LQpez en sucesión 
intestada Maña de Je1ú1 López. Derecho• equiva· 
len aproximadamente a cincuenta y dos manzana! 
y fracción terreno finca situada en Yasica sur, juri1-
d1cci6n San Ramón, lindante: norte, terreno Rober· 
to Domingo Armot, rfos tla Cumplida• y •Y11ica• 
por medio: sur, rfo Mamisle; oriente, terreno suce­
sore1 Santiago Palacios y occidente terreno suceso·· 
res Francisco Navarro, Valorados dos mil córdo­
bas.-Subástanse ejecución RosaUo L6pez-ceslona· 
rto francisco Navarro-contra miembros 1ucesi6n 
mencionada. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlcli 

N987 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. -Aprobar en todas sus partee el 

Contrato que sigue, e imputar la erogación 
al Titulo IX. Capitulo XVI del Presupuesto 
General de Gastoa vigente. 

Frutoa Segundo Arévalo, Jefe Polltico del 
Departamento de Carazo, en representación 
del Gobierno por una parte, y don Domingo 
Mendieta, por otra, convienen en celebrar 
el siguiente Contrato: 

1 
El·sfflor Mendieta da en arriendo al Go· 

bierno una casa de su propiedad ubicada en 
la Comarca de San Carlos, jurisdicción de 
Diriamba, para que sirva de local a la Es· 
cuela Rural Mixta de ese lugar, a partir del 
dla uno de Febrero del corriente afio hasta 
el treinta y uno de Enero del afio próximo. 

11 
El Gobierno se obliga a ppgar al seflor 

Mendieta la suma de Nueve CórdobBB •..• 
(($ 9.CO) c1 mo es non de arrendsmiento 
menrnal, en la Adminietnción de RentBB 
del Deparbmento en la forma acottumbrada. 

Oyense posturas legale1. 
juzgado Dittrito. Matagalpa, veintidos Marzo, 

mil novecJento1 cincuenta.-f. J. Rubio, Srio. 
767 3 3 

, N9 2930 
El día virrne1 treinta y uno de Mano "de mil no­

vecientoa cincuenta, a la1 diez de la maftana en el 
local de este juzgado, 1e sub11tar'n las fincas •El 
Llano•, situada en el llano de cPacaya•, jurisdic. 
clón de San Marcos, departamento de Carazo, con. 
una cabida actual de diecinueve manzauaa más o 
meno• de terreno propio, comprendida dentro de 
los siguiente• lindero1: oriente, terrenos de la suce· 
alón de don José Estebin Oonzáiez y Manuel Moji· 
ca, camino de Pacaya a Diriamba de por medio¡ 
occidente, hacienda •La Emperatriz•, de Nicolás 
8olano1; norte, terreno de loa herederos de Asun· 
ción Mendoza, camino de San Rafael del Sur a Ma· 
nagua de~or medio y aur, Nemesio García y terre· 
nos de Erne1to Paugnet y •L• Argentina•, situada 
al 1uroeste de e1ta ciudad de Managua y en su ju· 
risdicción, en la• Sierra•, y particularmente en el 
sitio Ta1taioya, coa uoa rxten1ión .superficial de 
ciento sesenta y doa manzana• de terreno propio, 
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cultivada en diferentes fracciones con laboreo• de 
agricultura y limitada de la manera siguiente: al 
oriente, con hacienda •la emperatriz•, de don Do· 
mingo Bolai\01; al occidente, con finca de doila 
Elol1a Oonzález de Porr11, de Salvador Porras y 
Manuel Sánchez; al norte, con caftón profundo y 
hacienda •San Jo•~· y al sur, con terrenos de jos~ 
Antonio Marchena. • 

Ejecución: Banco Nacional. de Nicara¡ua contra 
101 .. nore1 femando Oonzález Solórzano y Salva· 
dor Porras. 

Base pare el remat~ Veintinueve mil sei1cientos 
ochenta córdobas. 

La finca •La Ar¡eatina•, tiene hipoteca· de pri· 
mer grado a favor del Banco Hipotecario por diez 
mil córdobas. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Dls· 
trito. Managua, veintido1 de "-arzo de mil nove­
cientos cincuenta.-Lu diez y media de la maflana. 
-Arl11ide1 Somarrlba V.-Orl•ndo f. Sevilla, Srlo. 

766 3 2 

N9 2949 
Once maüana once abril 1uba1taráse este juzga· 

do c11a techo tej11 piso natural nueve varas largo 
seis ancho corredor mismo largo tre1 varal ancho 
ubicada solar catorce varal frente doce fondo lin· 
da: oriente, potrero Herminia Rivera; poniente, ca· 
11 juan Ortega¡ norte, Luclla Blanco; sur, casa fi· 
del Sobalvarro, 

Ejecución: Luis Sobalvarro a Erlinda Vareta, 
Valorada 1eteciento1 córdobas. 

Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Boaco, veinte Marzo mil 

novecientos cincuenta.-francisco Sobalvarro, Srio. 
781 3 1 

N9 2950 
Tres tarde trece abril entrante, local este De1p1· 

cho, ren1atará1e mejor po1tor, rústica como cin· 
cuenta manzanas extensión, sita E.I Bramadero cita 
juri1dicción lindante: oriente, propiedad de Erne1· 
to Riv~ra Palacios; occidente, de José Marfa y Si· 
meón Palacios; norte, de Jesús y E.lfa1 Rivera Pala· 
cins; sur, sitio la Breyera. Valorada do1ciento1 
córdoba1. · 

Ejecución: je1ú1 Rivera Palacios contra Horacio 
Nixcra Rodríguez. 
· O yense posturas legales. 

Dado juzgado Local Civil. jlnote¡,:a, veintiuno 
Marzo mil novecientos cincuenta.-M. Castro C.­
J. A. Zen, Srlo. 

TITUJ.OS SUPLETORIOS 
N9 2358 

782 3 1 

Dolores Arcia de Laguna, solicita titulo 1upletorio 
un solar urbano y media¡ua, situado b3rrio de Oua· 
dalupe, e1to1 lindero1: oriente, Concepción Delga­
dillo; poniente, Miguel An¡el Moraga; norte, calle 
comedio, predio Manuel Aguirre y sur, Baltazara 
ChéveL Húbolo de Ouadalupe Delgadillo. Estima· 
lo ciento noventa córdobas. 

Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Chin•ndega, treinta 

Enero de mil novecientoa cincuenta.-M. PCrez jar· 
quin, Srio. 218 3 3 

N9 2445 
Nicola1a Berrio1, 10Hclta tftulo aupletorlo de pre 

dio urbano terreno propio ubicado barrio de Sub­
tiava esta ciudad, 1etentitre1 varas de oriente a po­
niente, por treintisei1 varas y tres cuartas norte a 
sur, lindante: oriente, predio Baltazar Berrlo1; pa. 
poniente, calle en medio, Alfon10 Quedo; norte, To­
ribio Ramírez; sur, Coronado Núnez y Matías Ló· 
pez. 

Quien tenga dertcho a oponerse, há¡alo dentro 
del término legal. 

667 

juzgado 19 Local Civil. León veinticuatro Enero 
mil noveciento1 cincuenta.-Carlo1 j04lé Selva, Srio. 

295 3 3 

N9 2473 
Pablo Téllez Marenco, solicita. título supletorio 

finca rústica de ciento veinticinco manzanas má1 o 
menos, sita en el punto cCafto de Yuca•, en Comar­
ca de Morra esta jurisdicción, dentro . de e1to1 lin· 
dero1: norte, terreno de Pedro Obregón, antes, ac· 
tualmente de Nlcacio Ortega, Ignacio .Saballo1 y 
Aragones Ruices; sur, terrenos de Arturo Cruz Hur­
tado, antes, actualmente de Cirilo Somoza y A;a­
tón Sosa; oriente, propiedad de Mercedes Obre¡ón; 
y poniente, terrenos de Arturo Cruz Hurtado, an· 
tes, actualmente de ~atricio Hernández y Pedro Se· 
quetra. • 

C:uhfv1d1 con zacate de guinea, cinco manzanas, 
chagüite una, tiene tres mil palot café cosecheros, 
el resto rastrojos. Tiene una casa pajiza. Valora· 
da doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local Ctvil.-Camoapa, cuatro de 

febrero de mil novecientos cincuenta.-Servio T. 
8áez.-Pom, A. Hernández, Srio. 

Es conforme.-Camoapa, cuatro 
mil novecientoa cincuenta.-Pom. 
Sri o. 

N9 2537 

de febrero de 
A. Hernández, 

315 3 3 

Domingo Martrnez Rulz, solicita este Juzgado, U· 
lulo supletorio finca rústica como doce manzanas, 
1ituada Santa Teresa, limitada: oriente y sur, José 
María García; poniente y norte, Olinto Pérez. 

Quien tenga derecho opónga1e .en el término 
legal. 

juzgado Distrito. jinotepe, trece febrero mil no­
vecientos cineuenta.-Máximo Román A., Srio. 

375 3 3 

N9 2345 
Juan Luna, solicita titulo supletorio, finca rústica, 

sita paraje Las Canas, Comarca El Jícaro, esta ju­
risdicción. Consta treinta y tres manzana•, con ca­
sa habitación. Linda: oriente y norte, camino para 
El Congo; occidente y our, Rlo Orande de Matagal­
p1. 

Quien tenga derecho opóngase término ltgal. 
juzgado dt Distrito. Ciudad Darlo, veinti1ei1 de 

Enero de mH novecientos cincuenta.-J. J. Rivera.-
f. M. Valle, Srio. 

Ea coaforme.-f. M. Valle S., Srio. 
211 3 3 

N9 2361 
francisco Mtranda Velázquez, solicita título 1u 

pletorio ca11 y solar, ubicados Cantón La Parroquia 
esta ciudad. Casa entablada, ocho por 1el1 varas. 
Solar mide quince varas freñte por treinta y tres va· 
ras y tercia fondo, limitados: oriente, mediando ca· 
lle, he:rederos Sebasti.tn Cruz; poniente, herederos 
Oregoria Cruz; norte. heredero• Agustín Rayo; aur, 
Cáatulo LópeL 

Oyen1e opo1icione1 término le¡al. · 
juzgado de Di1trito.-E1teU, treintiuno Enero mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Diez de la manana. 
- julio C. Madrlgal.-Calixto Outlérrez B. Srto. 

Confonne.-Calixto Outiérrez 8., Srta. 
216 3 3 

N9 2318 . 
jooé Prudencia A~uirre, sollclta titulo 1upletorto 

finca rústica esta jurisdicción, limitada: oriente} 
norte, Albino Aguirre; poniente, y sur Nicola1 
Aguirre, conteniendo servidumbre en- un callejón 
de entrada: valor no excede cien córdobas. 

Oycn1e opo1icionea. · 
Juzgado Local. La Concepción, vQiintitinco Ene· 

ro mil novecientos cincueota.-Rabén 06mez S.-
S. Campo• y U., Srlo. 2llO J J 
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NI) 2469 
Claudia Orozco de Torres, 1olicita tftulo supleto­

rio ca1a y solar 1itu1do en esta ciudad, limitado: 
oriente, casa de Saturnina Padilla, calle de por me­
dio; occidente, con casa y solar de Mariano Oómez¡ 
norte, casa de E1t1nislao Ruiz, calle de por medio¡ 
1ur, caaa y solar de Ana Altamirano. 

Pretenda oponerse presente1e este Juzgado tér· 
mino ley. 

Juzgado 01strito. Ciudad Darlo, veinti1ei1 de 
Enero de mil novecientos cincuenta.- Rivera.- f. 
M. V1lle S. 

E1 conforme.- f. M. V1lle S., Srio. 
312 3 3 

N? 2256 
Inocente Alem4n 1 tohcita Utuln supletorio de las 

1iguientes propiedades ubicadas en la juri1dicción 
de Alta Orahia. 1) Un lote terreno naturaleza rús­
tica, situado punto conocido • Lo1 Ramos•, capaci­
dad una manzana y media superficie, cultivado en 
chagüite y 'rboles frutales, limitado: orienle, Tori· 
bio Cruz; poniente, Justo Aguirre; norte, pefta in· 
cult1; sur, justo Aguirre, camino enmedio. Con po­
sesión hace más de quince ailos. Lo adquirió com­
pra que hizo a Pedro José Barrios y Matilde Agui­
rre. lo estima en cincuenta córdobas. b) Otro lo­
te terreno naturaleza rústica, situado punto conoci· 
do •Santa Teresa•, capacidad, do1 manzanas y me· 
dia superficie, cultivado zacate, limitado: oriente, 
Sebastiana Potoy; poniente, camino que va para 
Santa Teresa; norte, fmilio Arcia; sur, testamenta­
ria Encarnación flores. Con posesión hace más de 
quince 1fto1. Lo adquirió compra que hizo a Mo­
de1to flores. Lo estima en cincuenta córdobas. 
Que en el lindero norte, de este lote de terreno, 
existe una lienza de madero ne2ro que pertenece al 
10licttante Inocente Alemán. e) Otro lote de tcrre 
no naturaleza rústica, situado punto conocido •San 
t1 Teresa•, capacidad tre1 cuartos de manzana su­
perficie, cultivado zacate y árboles frutale!I, limita­
do: oriente, francisco Alvarado; poniente, camino 
que va para •Santa Teresa•; norte, Emilio Arela¡ 
1ur, con el mismo Emilio Arcia. Con posesión ha­
ce m41 de quince anos. Lo adquirió, compra que 
hizo a Da.n1ngo flores. Lo estima en cincuenta 
córdobas. Que este lote de terreno está cercado en 
tres flanco1, con alambre de ptía1, y dJ Otro lote de 
terreno naturaleza rústic1, situado punto conocido 
•Piedra de Arua del Sur.-, capacidad n1edia maoza· 
n1 superficie, cultivado en café, lim1tado: oriente, 
camino público que va para •San Juan del Sur•; 
poniente, Oregorlo Barrios; norte, Pantaleona Con­
drga¡ 1ur, con el mismo Oregorio Barrios. Con po· 
1e1ión hace máa de cuatro afto1. lo adquirió com 
pra que hizo a Virginia flore1. lo estima en cin· 
cuenta córdobas. Que dichas propiedades, no tic 
nen nombre, número ni gravámen. 

Oyente opo1icione1 leg1le1. 
Dado Juzgado local de lo Civil.-Alta Oraci1, 

nueve Enero mil novecientos cincuenta.-fernando 
Mena, juez Local Civil.-Oabriel Mejía, Srlo. 

E1 conforme con su original.-Alta Oracia, diez 
y siete Enero mil novecleto1 cincuenta. L11 doa de 
la tarde.-Con1te.-Oabricl Mejla1 Secretario del 
Juzgado. · 125 3 3 

N9 2299 
Luis Felipe, Juana Paula, Tcódula, Blanca Luz, 

todo1 de 1pellido Mercado Joaquín, solicitan Ululo 
supletorio finca rústica cuarentidós por cu1rent1 
var11, sita Barrio Concepción de Maria, esla juris­
dicción, linderos: oriente, norte, sur, Carloa Romero¡ 
poniente, CQ.(lttantino flores. 

f1timado liento cincuenta córdoba1. 
Quien se crea con derecho, opón111e término 

le¡al. 
Secretaría Juze-ado Local. San Marcoi, venti· 

cuatro- Enero mil novecientos cincuenla.-Pedro 
Váaquez, Srio. 162 3 3 

No 2807 
Pedro Joaquín, Rito, Orc1 lria y Asunción Ber­

múdez, 1o'tcitan trtulo suplelorlo finca rústica 1ita 
•Ouan1ca1te• e1tos linderos: oriente, Marcos Pé· 
rez; poniente, La Moy1¡ norte, feltpe Ticay; aur, 
Sin francisco. 

Juzgado Civil Dl1trlto.-Or1n1d1, alele Marzo 
mil novecientos clncuenta.-f. A. Cuadra, Srio.Juez 
Civil Dl1trlto. 645 3 2 

N9 2892 
Lui1 Calderón Ba1todano, pide Ululo 1upletnrio, 

rústica de 1iete y tre1 cuartos manzanas, ubicada 
en •Lo1 EncuentrOI• Santa Tere11¡ limitada: orien­
te, Se¡undo Rodrfguez¡ poniente, camino y Julia 
Arce¡ norte, Ou1tavo Cruz; sur, Toribio Cnz y 
Julia Arce. 

Oyen1e opo1icione1. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, Marzo diez, 

mil novecientos cincuenta.-M,ximo Román A. 
Srio. 610 3 2 

N1> 2695 
Modesto Blanco, solicita titulo supletorio, media 

caballería tierra medida antigua, sitio •Cerrito1•, 
lindante: oriente, Leoncio Pulido¡ poniente, Je1ú1 
Marra; norte, Santa Ro1a¡ 1ur, Santa Tere1a Apa· 
tagua; hay encierro veinte manzana1, casa embuti­
da paja, forrada t11.blas1 pnzo; Terreno propio. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. león, diez febrero mil 

noveciento1 cincuenta.-j. R. Saborio E., Srio. 
510 3 2 

N1> 2935 
El 1eftor Santos Oarcla, solicita Ululo 1upletorio 

de tres lotes de terreno ubicados en el Tule y Ro· 
ble respectivamente de esta jurisdicción y en 1itio 
Santa Ana, San juan de Dios, lotes que están cerca­
dot, con alambre, piedra, sanja y pii\uela: al orien· 
te, con propiedad del esponente; poniente, la de 
Pablo Oarcfa¡ norte, Quebrada E.I Tagüe y prople· 
dad del esponente y sur, pr~piedad de Antonio Ron• 
dales. 2o. lote: oriente, propiedad del esponente; 
poniente, con el Cerro de 101 Coyotes¡ norte, Que­
brada el Ojo de A¡ua y cerro de Lo• Coyotes y al 
sur, monte inculto: y 3o. lote: oriente, camino real 
de Matagalpa¡ poniente, Quebrada fl Barro, de 
por medio monte inculto¡ norte, terrenos de fran· 
cisco fuente• y sur, con huerta de Onofre Torres, 
el primer lote es de veinte manzanas, conteniendo 
casa de campo, el 1egundo, de veinticinco manza· 
naa y el tercero, de veinte manzanas. 

Quien ae·crea con derecho opóngase en término 
de ley. 

E1to1 están valorados en do1ciento1 córdobas. 
Juzrado Local Civil del jlcaral, .eis de Mar Lo de 

mil novecientos clncuenta.-Pedro Silva.-f. J. Me· 
za N.1 Srio. 

Es conforme con 1u original. jicaral, ocho de 
Marzo de mil novto:ciento1 cincuenta:-La1 dos de 
la tarde.-f, J. Me¡a V, Srio. 

770 3 1 

MARCAS DE fABRICA 
NI) 2792 

Ignacio Mir1nd1, Agente de M1rca1 de fábrica, 
de este domicilio, solicita a nombre de Anahist 
lnc, del filado de New York, el reglalro de la 
Marca: 

ANAHIST 
que prote¡e preparaciones medicinales en general. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal •. 
Ministerio de fomento. Maaarua, nueve de 

Marzo de mil noveciento1 cincuenta.-fernando 
Moral•• L, 01. Mayor. 633 3 2 

. ............. 
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N9 2676 
Whltehall Ph1rm1cal Comp1ny, de New Vork 1 

New York, E1t1do1 Unidos de Amll!ric1, mediante 
1poder1do1 Henry Calder1 & Henry Caldera-Pi· 
11111, Agente• de Marc11 de fábrica y Patente• de 
lnvrnción, de e1te domicilio, 1olicit1 registro esta 
m1rc1 de f.ibrfca y comercio: 

KRIPTIN 

para: Productos meditin1le1 y farmacll!utiCoa de to­
da cl11e particularmnnte tableta• 1ntihi1tamfnlc11. 

Oyll!nse opo•iciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

febrero de mil novecientos cincuenta.-fernando 
Moralu L., Oficial Mayor. 501 3 3 

N9 2675 
Casimir Funk l1boratorie1, lnc., de New York. 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pi· 
llaia. Agentes de Marcas de f4brica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 101icita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

ISAMIN·C · 
para: Productos medicinales y farmacéuticos de to· 
da clase, especialmente tableta• para el catarro y 
productos antihlslamfnico1. 

Oyense opo1icione1 términQ legal. 
Ministerio de fomento. - Managua, veintiocho de 

Febrero de mil novecienlo1 cincuenta. Fernando 
Moralu L., Oficial Mayor. 

502 3 3 

N9 2763 
Raúl Silva Aguflar, mayor de edad, casado, doc­

tor en farmacia, del domicilio de la ciudad de 
León, Nicara2üense, aollcita depósito y re¡istro 
de 111 Marc11: 

LUAK 
dentro de un1 estrella 

"GRIPODYL" y '1KALMA DOL" 

que protegen arUculos farmacéuticos y medicinales 
de toda clase y de tocador. 

Quierr tenga derecho, ooón¡aae término le¡al. 
Ministerio de fomento. Managua, diez y siete 

de febrero de mil novecientos cincuenta.-fernan-
do Morales L., 01. Mayor. 617 3 2 

N9 2924 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphla, 

Penn1ylvani1 1 Estados Unidos de América, median­
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llal1, A¡entes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, aolicita registro cata 
m1rca de fábrica y comercio: 

ALTEPOSE 
para: PretJaracfones 1nedicinales y farmacéuticas 
de toda elata, e1pecialn1ente una preparación lndi· 
ca en el tratamiento y pre\.'enclón de deficiencia• 
de mataboUsmo, particularmente una preparación 
útil en el tratamiento de la obesidad. 

Oyen1e oposlcione1 tfrmino legal. 

Ministerio de fomento.• Managua, veinte de Mar­
zo de mil noveclento1 clncuenta.-fernando Mora· 
lu L., Oficial Mayor. 763 3 1 

Nó 2925 
Standard Brand'• lncorporatrd, de New York, 

New York, E1t1do1 Unidos de Amfrtca, mediante 
apoderados Henry C.ldera & Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agentes de Marcas de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, aoliclta teKi•tro esta 
marca de f'brtca y comercio: 

para: Lavadura de toda clase y en toda forma, en 
polvo, en pastilla1, etc., Bakin Powder (fermento• 
en polvo para hornear), y alimento• e ingredientes 
alimento• en general. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mínisterio de fomento. Manaaua, D. N., dieci· 

nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 761 3 1 

N9 298:l 
Sharp & Dohme, lncorpo.Sted, de Philadelphla, 

Penn1ylvania, E1tados Unido• de América, median­
te apoderados Henry C.lderlt-& Henry Caldera-Pa­
llai11 Agente• de Marcas de f'hrica y Patente• de 
Invención, de e1te domicilio, solicita re¡i1tro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

I>ROKETAL 
para: Preparacione1 medicinales_ y farmacéutica• 
de toda cla1e, especialmente una preparación que 
tiene propiedades an1thistamínicas, para uso en el 
tratamiento y prevención de manifestaciones alér· 
gicas. 

Oyense opo1lclone1 término le¡al. 
Miniaterio de fomento. Managua, veinte de Mar­

zo de mil noveclenlo• cincuenta.-fernando Mora-
lu L., Oficial Mayor. 762 3 1 

DENUNCIOS DE MINA 
N9 21>59 

Seftor juez del Distrito y de Minas por la Ley: 
Yo, Charles Henry fuentes Oraha1n, mayor de edad, 
casado, auditor, del domicilio de Managua, por el 
presente con el respeto debido manifiesto y expon­
go: He de1cubir.rto en cerro conocido en la vecin­
dad de la hacienda Santa Emilia 11na veta n1ineral 
que produce oro y plata de más o menoa un metro 
de áncho que corre'aproximadamente de Norte a 
Sur, con inclinación variable y ubicada al norte de 
las minas •Almazána, •Ro1emarya y •Amapolaa 
descubiertas respectivamente por 101 seilores Alber­
to Oámez O., Donald Neeland1 Spencer y Fern 
fettel, en jurisdicción del Valle de La1 Zapatas, De­
partamento de León y en terrenos de los 1itio1 de 
María China, E.1 jote y San Nicolás. Por el pre· 
1entc denuncio ante 1u autoridad una pertenencia 
minera de cinco hectáreas de extensión que he bau­
tizado con el nombre de • Ramona • y loc•lizada 
dentro de 101 siguient~• 1indero1; Norte. llanos de 
Santa Emili1; Sur, minaa •Almaún•, •Rosemray• y 
cAmapolaa, llano de Santa Emilia de por medio¡ 
Este, mina Spruance perteneciente a la Empresa Mi­
nera de Nicaragua, llano de Santa Emilia de por 
medio; y Oeste, llano de Santa Emilia; denuncio 
que efectúo a efecto de proteger y asegurar 101 
derecho• que me corresponden como descubridor. 
En la ratificación detennlnar4 de manera má1 pre­
cisa la exacta situación dt la mina que denuncio. 

---····,_,.a.._ 
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Acompailo la muestra de mineral encontrado en Ja Br. Alberto Oámez, 1 las oeho y treinta y dos 
capa que se ha labrado sobre el cuerpo· de la veta. minutos de la mailana del veinte de febrero de 
De conformidad con la ley, respetuosamente pido mil ndvecientos cincuenta.-Orlando But1rago M~n· 
ti usted martde a rrgistrar cate denUncio en el Libro det. 
de Ducubrintiento1 qde lleVi ese )utgltdo, ordene juzgado Civil del Dlotrito.-León, veinte de fe· 
&11 publicación en e La Oaceta •, Diai'io Oflcfal, y brero dt mil novecientos cincuenta. Las nueve 
que a su debido tiempo extienda el título correa· de la ntaftana. Anotese en el Libro de Diario, 
pondiente. Presentar.f este escrito el Bachiller in1crfba1e en el de De1cubrimlento1 y pubUque1e 
Alberto 04mez y senalo su casa en la ciudad de en la forma de ley. Notlflquese y custodiese la 
león para oír notificaciones. Managda, D. N., muestra acomp1ftada. Entre lineas- ·Y de Mi· 
diez y siete de febrero de l'lil novecientos cln· nu-Vale.-). R. Saborío I!., Srio. Anotado con 
cuenta.-C. H. F. Oraham. Para 1u pre1entacidn el No. 191, folios 77 del Tomo 111 del Diario. 
como Abogado: Tirio ·Celedón. Abogado: A. León, vtinte de febrero de mil noveciento1 cln· 
Oámez. Presentado por el Br. Alberto Oimez, a cuenta.-Orlando Buitrago Méndez. Inscrito hoy 
las ocho y dieciseis minutos de la mai\ana del con el No. 474, fo1ios 282 y 283 del Tomo lll 
veinte de Febrero de mil noveciento1 cincuenta,! del Libro de Descubrimientos. león, veinte de 
con la muestra de ley.-Orlando Buitrago Méndez. febrero de mil novecientos cincuenta.-Orlando 

Juzgado Civil y de Minas del Distrito.-León, Buitrago Méndez. . . . . 
veinte de febrerJ de mil novecientos cincuenta. Dado en el Juzgado Civil del D11tr1to y de 
Las ocho y diecisiete minutos de la maft1na. Anó· Minas de León, a las once de la ma.ilana del día 
tese en et Diario, inscribase en el Libro de Descu· veinte de febrero de mil noveciento1 cincuenta. 
brimientos y publ!quese por carteles en la forma Orlando Buitrago Méndet ·-). R. Saborio E., Srlo. 
de ley. Cuotddiese la muestra presentada. No· 490 3 3 
liflque1e. Entre lineas-y de Minas-Vale.-Bul• 
trago Méndez.-). R. Saborio E., Srio. Anotado No 2662 
hoy con el No. 189, 10'101 76 y 77 del T0mo ltt del • Seftor Juez del Distrito y de Minas por la leyl 
Diario. León, veinte de Febrero de mil novecien- Yo, fern Kettel, niayor de edad1 casado, Ingeniero 
tos cincuenta.-Orlando Buitr1go Méndez. lns- de minas, del domicilio de Managua, por el pre1en• 
crito hoy ron el No. 472, folios 278 y 279 del Tomo te con el respecto debido, manifiesto y expongo1 
111 del Libro de Descubrimientos. León. veinte de He descubierto en cerro desconocido una veta 1111· 
Febrero de mil novecientos clncuenta.-Orlando nera que produce oro y plata de mili o menos un 
Buitrago Méndez. metro de ancho que corre de E1te a Oeste con in· 

Dado en el Juzgado Civil del Diatrito y de Mi· clinaciór1 variable y ubicada entre Ja mina •Rose· 
nas de León~ a las Ónce de la mai'lana del d(a mary• denunciada por el Sr. Donald Neel1nd Spen·' 
veinte de febrero de mil novecientos cincuenta. cer y la mina 1.Spenser No.1, ptrteneciente a la Em· 
-Orlando Buitrago Méndez. -J. R. Saborfo E., presa Minera de Nicaragua, en Jurisdicción del Valle 
Srio. 491 3 3 de 111 Zapatas, Departamento de León y en terrenos 

de los sitios de Marra China, El Jote y San Nicolás. 
Por el presente denuncio ante su autoridad una per· 
tenencia minera de cinco hectáreas de extensión 
que ha bautizado con el nombre de •Amapola• y 
localizada dentro de los siguientes linderos• norte, 
terreno de •Santa Emilia• y llano de •San Pedrito• 
sur, terreno comprendido entre 101 cerros •Zanco· 
yal• y e los Cobanitos•; este, Mina •Rosemary• y 
oeste, Mina •Spencer No. l •;denuncio que efectúo 

N? 2tJ60 . 
Seftor juez del Distrito y de Minas por la Ley: 

Yo, Emilio Zarruk, mayor de edad, casado, ofici­
ni1ta1 del domicilio de Managua, por el presente 
con el respeto debido, manifiesto y expongo: He 
descubierto en cerro conocido una veta mineral 
que produ.ce oro y plata de más o menos un metro 
de ancho, que corre aproximadamente de Este a 
Oeste con 1nclinactón variable, como dos kilóme­
tros al Sur de la Mina ti Limón en el sitio Maria 
China y en el lugar llamado •fl Tiono1te•, al 
Oe1te de la loma El Tionoste, en jurisdicción de 
Malpaiaillo, Departamento de Leon. t:sta veta es 
continuacion hacia occidente de la veta Donald 
No. 1, denunciada por el 1ei\or Marco1 A. Bena· 
vente P'iz. Por el presente denuncio ante su au· 
toridad una pertenencia minera. de cinco hectáreas 
de ~xten1io11 que he bautizado con el nombre de 
•Dooald No. 2• y localizada dentro de los 1iguien­
te1 linderos: Norte, Loma •Callhuate•: Sur, Que .. 
brada llamada •Santa Rosa•, co¡·o de Agua del 
Oval•. en el lecho de la mism(y lino de María 
China¡ Esta pertenencia • Donald No. l • y Oeste, 
llano de María China, por donde corre la carretera 
que viene de Malpaisillo¡ denuncio que efectúo a 
efecto de proteger y asegurar 101 derechos que me 
corresponden como descubridor. En la rotifica· 
cion determinaré de manera más precisa la exacta 
situacion de la mina que denuncio. Acompailo la 
muestra de mineral encontrada en la cata que 1e ha 
labrado el cuerpo de la veta. De conformidad con la 
ley respetuosamente pido a Ud. mande a registrar 
este denuncio en "I Libro de Descubrimientos 
que lleva ese Juzgado, que ordene 1u publica­
cion "n •La Gaceta•, Diario Oficial, y que a su 
debido tiempo me extienda el título correspon­
diente. Presentará este escrito el Bachiller Al· 
berto Oámez y seiialo su casa en Ja - ciudad de 

. león para oír notificaciones. Managua, D. N., 
diez y ocho de febrero de mfl novecientos cin­
cuenta.-fmillo Zarruk. Para 1u presentacion 
como Abo¡ado. A. Oámez. Presentado por el 

-. 

a efecto de proteger y asegurar los derechos que 
me corresponden como descubridor. En .la ratifi· 
catión determinaré de manera más precisa la exac· 
ta situación de la mina que denuncio. Acoinpafto 
la muestra de mineral encontrada en la cata que ae 
ha labrado sobre el cuerpo de la veta. De confor· 
midad con la ley, respetuosamente pido a usted · 
mande a registrar este denuncio en el Libro de Des· 
cubrimientos que lleve ese juzgado, que ordene su 
publicación en •la Oaceta•, Diario Oficial, y que 
a su debido tiempo nle extienda el título correspon· 
diente. Presentará este escrito el Bachiller Alber· 
to Oárnez, y seftalo su c1sa en la ciudad de León 
para ofr notificaclofte1. Managua, D. N. ditz y sic· 
le de febrero de mil novecientos cincuenta. · fern 
Kettel. Para su pre1entación como Abogado Tir· 
10 Celedón. Abogado, A. Oimez. Preaentado por 
el Br. Albtrto Oámez a los ocho y quince minutos 
de la mai\ana del veinte de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta, con la muestra de ley. Orlando Bui· 
trago Mendez. juz¡¡ado Civil y de Minu del Dis· 
trtto. León, veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta. las ocho v veinte minos de la maftana. 
Anótese en el Diario, Inscríbase en el Libro de Des· 
cubrimientos y publíquese en la forma de ley. Cua~ 
tódiese la muestra acompaftada. Notiffque1e entre· 
llni:11-y de mi-Vale. Buitrago Mendez.- J. E. 
Saborlo E., Srio. Anotado hoy con et N•. 182 fo­
lios 76 del Tomo 111 del Diario. León, veinte de · 
febrero de ntil novecientos cincuenta.-Orlando ... 
Buitrago Mendez. Inscrito hoy con el No. 471, folios 
276 y 277 del Tomo 111 del Libro de Descubrimien: 
tos. León veinte de febrero de mil novecientot cin 
cuenta.-Orlando Buitrago Mendez.. 
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Dado en el juzgado Civil del Distrito de León, a 
111 once de la m1i\1n1 del dia veinte : de febrero de 
mil novecientos cincuenta.-Ur1ando Buitrago Mcn· 
dei.-J. R. Saborlo E., Srio. 

489 3 3 

TERRENOS NACIONALES 

Virgillo C:havarr!a ~i'.c~oolicita donación gra· 
tuita y definitivamente, lote terreno nacional, 1itu1· 
do en lugfr llamado •Cerro Colorado•, caftada •El 
Ouapotal •, jurisdicción San Ramón, de como cien 
hect,rc11 de extensión, y linda: oriente, propiedad 
Pablo López¡ occidente, de Arturo Vargas¡ norte, de 
Pascual Herrera¡ y sur, de Carlos Oarcfa. 

Quien se conaidcre con derecho, opóngase. 
jefatura Pol!tica y Subdelegación de Haclenda.­

Matagalpa, diez de febrero mil novecientos cin· 
cuenta.-juan f. Cerna B.-E. Alonso R., Srlo • 

391 3 3 

N9 1953 
Roberto Rocha Oarc!a, aoliclta donación i¡ralulta 

lote de terreno nacional de veinticinco hectáreas, 
situado en la Comarca •La Angostura• jurisdicción 
de Villa Somoza

1 
limltado: norte, abn real de Cu• 

ma; este, pose1ion de José Rocha¡ 1ur, po1e1ión de 
Lut1 Rocha; y oeste, posesión de Roberto Oarc(1. 

Se cita y emplaza al que teng1 igu!'I o mejor de­
recho para que dentro término de ley, comparetC'a 
a esta oficina a deducir 101 derecho.. 

)•!atura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
-Julgalpa, treinta y uno de Octubre de mil nove­
cientos cuarent1 y ilueve.-Test1do-R1món 5'n· 
chei C.-Srlo.-No Vale.-N. Bor¡¡e-Srio. 

Es confonne.-JuiKalpa, cuatro de Noviembre de 
mil noveclentt>1 cuatenta y nueve.- RamQn Sán· 
chez C., Srlo. 2877 3 3 

N9 1955 
j1cinto fon1eca, iolictta donación gr1tuita, lote 

de terreno nacional de cien hectáreas, aituado en 
Comarca .•Muhan• jurisdicción de Villa Somoza, li· 
mitado: norte poseaión de Josefa Serrano; este, po· 
aesión de J. Ad'n Ouerra¡ sur, poaesión de Seba• 
ti4n Oonz41ez¡ y poniente, Manuel Ch1morro. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, presén· 
teae a deducirlos dentro término de ley.-N. Borge. 
--Ramón Sánchez C., Srio. 

E1 conforme.-juigalpa, nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Hamón Sán· 
chez C., Srio. 2875 3 3 

N9 1954 
José Zarnbrana Dfaz, solicita donación aratuita, 

lote de terreno nacional de cien hectáreas, situado 
en jurildicción de La Libertad, limitado: norte, pro­
piedad de don J<>ff Maria Estrada; our, propiedad 
dd soliciiante; este, terreno de Manuel y Clrilo Mi· 
randa; y oeate, tacotalea y rastrojos de Teódulo Cen· 
ten o. 

Quien pretenda derechos en él, pre1éntc1e a de· 
ducirlo1 dentro término de ley.-N. Borge.-Ramón 
S'nchez C., Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, nueve de Novlem~re de 
mil noveclento1 cuarenta y nueve.-Ramón Sanchez 
C., Srio. 2867 3 3 

No 1642 
Antonio Guido Zamora, solicita adjudicación gra· 

tuita lote de terreno nacional de cien hect,reas de 
exten1ión, aJtuado canada Agua Amarilla, jurisdic­
ción del pueblo de San Ram6~, de es~e departamen­
to comprendido bajo loa sigu1ente1 linderos: orien· 
te: posesión de Aurcliano Aguilar; accidenté, la de 
juan Pérez, camino real que. conduce para. Ouapo­
tal y Río El Sardinal cnmed10; norte, proptedad de 
Earipue López; y au:, 1a de Guillermo T1ewta. 

Quien se considere con derecho, opóngase den· 
tro del término de ley. 

jefatura Polfticn y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, nueve de Noviembre de mil novecien­

tos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna 8.-E. Alon-
10 R., Srio. 2610 3 3 

N9 2565 
Teófilo filiberto López, mayor de edad, casado, 

zapatero, vecino de esta ciudad, nicaragüense, ca· 
beza de familia; conforme Ley 30 de Octubre de 
1949, solicita cincuenta hectáreas de terreno nacio­
nal ubicado en •Ou1pirca juri1dicción de San Se· 
bastián de Val! de e1te Departamento; lindando ali: 
oriente, norte y 1nr, terreno nacional¡ poniente, pro· 
piedad de E1!11 Reyes. 

Quien teng1 mejor derecho, que se presente en 
tiempo y forina legal. 

Dado en la jefatura Polltica y Subdelegación de 
Hacienda.-Jinotega, diez de Noviembre de mil no· 
veciento1 cuarenta y nueve.-Pedro J. López.-En· 
rique Aráuz Oonzález, Srio. 

Ea conforme.-Jinotega, doce de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Pedro J. López, 
jefe Pol!tico y Subdelegwdo de Hacienda.-Enrique 
Aráuz Oonzález, Srio. 2619 3 3 

N9 1655 
Toribio Rafael Tico, mayor de edad, cando, 

agricultor y vecino del pueblo de La Concordia de 
este Departamento, cabeza de familia, nicaragüen­
se; conforme Ley de 30 de Octubre de 1946, solicita 
cincuenta hect,rea1 de terreno nacional en cf:uspi· 
re• jurisdicción del pueblo de San Sebasti'n de. Ya· 
lf este Dep1rtamento; limlt1do a1í: oriente, norte y 
1ur1 terreno n1clonal; y poniente, propiedad de 
Ellas Reyeo y M1nuel Rulz. 

Quien tenga mejor derecho que se pre1ente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Pol!tica y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento.- Jinotega, diez de No­
viembre de mil noveciebto1 cuarenta y nueve.- Pe 
dro J. López.-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. 

Es conforme.- jlnotega, diez de Noviembre de 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Pedfo J. López, 
jefe Pol!tico y Subdelegado de Hacienda del De­
par1amrnto. -Enrtque Aráuz Oonz,lez, Srio. 

2618 3 3 

No 1719 
Enri411e ArAuz Oonzález, mayor de edad, cafado, 

oficinista, de este domicilio¡ cabeza de familia, ni· 
caragüen1e; conforme Ley de 30 de Octubre de 
1946, solicita Utulo de cincuenta hectáreas de terre· 
no nacional, ubicadas en Agua Caliente, comarca 
El Jilguero esta jurisdicción¡ limitado 11í: oriente, 
terreno 101 Villagra1; poniente, trabajaderos de juan 
y Emeterio Lumbf Rodríguez¡ norte, trablijaderosde 
Abelino Rodríguez¡ y sur, terreno nacional inculto. 

Quien tenR'a mejor derecho que se presente a este 
despacho en tiempo y .forma legal. 

Dado en la jefatura Pol!tica ~ Subdelr¡¡ación de 
Hacienda del Dep1rt1mento.-jinotcga diez y seis 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y nue­
ve.-Pedro J. López.-Lconldao Zúnlga M., Srio. 

Es conforme.- jlnotega, diez y siete de Noviem· 
hre de mil novecientos cuarenta y nueve.- Pedro 
J. López, jefe Pol!tico,-Leonid11 Zúniga M, Srto. 

2687 3 3 

AVISOS 
N9 2888 

Gustavo Manzan1rez, Abogado y Notario Públi· 
co, avisa: que c<ibrará honorarios profesionales con· 
forme Aranceles Judiciales y dtl Notariado, ley~n­
dose- córdobu donde dice pe1011 quintuplicado., 
salvo arreglo etpecial. 

765 1 
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Np 2944 1 Juzgado Dlalrito. Estell, dieciocho Marzo mil 
cSei\or Ministro de fomento y Obras Públicas: novecientos cincuenta. Once mai\an1.-Jullo C. 

Yo, José Solórzano Díaz, mayor de edad, casado, ha· Madrigal.-Cali~t~ Outiér~~i 8., Srlo. 
cendado y de este domicilio, ante usted con todo Conforme:-(;ahxto Ouherrez B., Srio. 
respeto comparezco y manifiesto: En el r(o Jícaro, 751 1 
afluente del rlo Coco o Segovla, jurisdicción de JI· Np 2913 

·caro, Departamento de Nueva ~egovia, el cual r(o Dofta fvangell1ta Centeno Moya, solicita decl•· 
por ser afluente de un río navegable, tanto en 1u1 re1ele heredera, en unión sus herm11101 Benvenuto, 
111árgene1 como en 1u1 corrientes y caídas de agua Valentín, Mariano y Josefa Centeno Moy1, de ble· 
naturales ton nacionales en virtud de la ley,-y exi• ne•, derecho y acciones dejados a su 1nuerte por 
tiendo en 101 Ju¡are1 denominados •Callejón Chl· muerte su• padres Julio Centeno y Antonia Moya, . 
quito• y •Cailejón Orande•, mát o menos tres a entre 101 primero• figuran: finca cuarenta manza· 
cinco mill11 río abajo de la confluencia del Su1uCa· na1, ubicada juri1dicción Limay, este departamen­
yan y El Jícaro lugar apropiado para utilizar la co- to, lindante: Oriente, juan Caftadat y Rodolfo 
rriente de dicho rro con una cantidad de 1gua apro- García; camino en medio¡ occidente, Emiliano 010· 
vechablei aproxim1damente, de ciento cincuenta rio, monte iuculto en medio; norte, Juan Cai\adas y 
pies cúbicos por segundo en verano Y 1preléndolo Santiago Betanco; y sur, Isidro Osorio. 
de treinta a cuarenta pies de ca(da de agua y por lo Quien tenga derecho opóngase término legal. 
tanto capaz de producir má1 de treinta caballo• de Dado Juz¡ado de Distrito. E1teH, dieciocho de 
fuerza, ante usted me presento en forma legal, de M1rzo de mil novecientos cincuenta. Las once de 
conformidad con las disposiciones de la ley de 27 1 la maftana.-julio C. Madrigal.-Calixto Oatiérrez 
de Febrero de 1919 y su reglamentación de 5 de fe·· B., Srie. 750 1 
brero de 1923, aolicitando el derecho exclusivo de -
recoger, reg1.1larizar, extraer, derivar, uur y re1ti· . N9 2?16 . unión 
tltuir lis aguas de dicho rfo para utilizar su fuerza Rosahna Velá1quez Sand•n?, pide que en 
(por medio de una planta hidroeléctrica) en la boca sus herm1no1 Mercedes fduv1ges y Pedro José, 1e 
de la quebrada f.I Boique en el Callejón Grande 6 les d~clare herederos de su. madre . Blasi~a .Laura 
Callejón de Piedra Blanca, abarcando una longitud S1nd.1n~, qui~n 11 ~alle~er de_16 una finca r~1hc1 e~ 
de una milla rfo abijo y de doi millas rfo arriba esta 1ur1sd.1cc1ón, hnda. Oriente, Orea;or10 Velit 
comprendiendo dentro de esta última lon¡itud 1~ quez, camino¡ poniente, Bias Ouevara y otros, ca· 
bre t.I Jfcaro, el Callejón Chiquito antei menciona· mino; norte, Fernando Sinchez o,aitán¡ sur, Juan 
do y medido todo a partir como se deja dicho de la Narváez, doctor. Octavio S_áuchez Casco. 
boca de la quebrada El Bosque. No omito mani· Oyendo opo1~ci~n término legal. o mil 
fest• a usted que actualmente 101 terrenos de la Juzgado de.D11tr1to, Masatepe, nueve Marz 
orilla izquierda del r(o Jícaro están en posesión del novecientos c1ncuenta.~Huen1be1 .H.-A. Outiérrtz 
aenor fcliciano Ouilén, vecino de 4paH y 101 de la C., Srto. 753 1 
orilla derecha son poseídos por 101 se flores Esco· Np 
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lástico, Ramón y M1rcelino Tinoco. re1identes en el Rubén Peralta solicita decl,resete heredero ab· 
propio lngar. Acompaito el proyecto de Ja1 obras 
que pretendo e¡·ecutar una vez idquirido el uso de la intest1to bienes, derechos, acciones 1u difunta ma· 

dre Sebaatiana Carrasco. Sei\ala como biene1 he 0 corriente mencionada del rfo Jlcaro, todo con 101 h , 
planos generalei y de detalle, todo para los ffnei reditarios un lote de terreno sesenta y tres cct •• 
de ley, previo informe drfa oficina de Obras Pú- reas terreno valle El Melonar, lindando; Norte, 

camino oor medio o El Melonar¡ sur, propiedad 
blicas y una vez admitida esta solicitud se publique Polo Coinelo; cite, propiedad Luis Barrantes; occl· 
por carteles en •La Gaceta•, Diario Oficial por tres dente, camino por medio que conduce del Melonar 
vece1 consecutivas y en 1u oportunidad el seilor In· 1 la carretera. 
aeniero de Obras Pública• estudie sobre el terreno 
1 1 1 lntereswdo1 opón1an1e. 

e proyecto pre1entado e in orme dela ladamente Dado Juz¡ado Unico del Oiitrito.-Somoto, die· 
sobre la acción probable que ejercerán las obras clteis Man.o mil novecientot cincuenta.-felipe s. 
que 1e conatruyan, todo de conformidad con la re· - S 
&lamentación de la ley y los gastos que ocasione a Roque.-ffrafm E1pinoza P., rio. 7S2 1 
cargo del solicitante. Seilalo para ofr notificaciones 
mi casa en esta ciud1d.-Mana1u1, D. N., veinte y 
ocho de febrero de mil novecientos cincuenta.-Jo-
1é Solórzano Ofaz-p. 1. p.-Tir10 Celedón, Ahora· 
do.-Prescntado a la1 nueve de la maft1na del dla 
once de Marzo de mil novecientos cincuenta por el 
Dr. Tirso Celedón con el informe.- f. Ló~z Bravo 
h., Sri o. -Ministerio de fomento y Obra• Públicas. 
-Managua. trece de Marzo de mil nóvecientos cin· 
cuenta.- Las diez de la maftana.-Sicndo favor1ble 
el informe que antecede admUa1e la solicitud la qnc 
deberá publicarse en la forma y por el tiempo lega· 
les.-Lui1 Deliayle:-fernando Morales L., Uf. Ma· 
yor•. 

E1 conformf!. -Managu1, D. N., Marzo veintidós 
de mil novecientos cincuenta.-fetnando Morales 
L., 01. Mayor de Fomento. 780 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 2914 
Clotilde del Carmen Rug1ma, solicita ser decla· 

rada heredera su padre Benito Rugama unión her· 
manos: Angélica, Toribio, Je1ú1, Petronilo, Ro-
1aUa, Juana P1bla y Tomi1 feUpe Rugama. Ble-. 
ne1: Consi1ten, principalmente, lote número veio· 
ti1iete, de El Coyol, jurisdicción Condqa. 

O)'Ul•e opotlcione1 término Jqal. 

N9 2944 
Micaela Carrillo, 101icita se le declare heredera 

universal de su hija Mode1ta Carrillo. 
Quien 1e crea con derecho opóna;11e tErmino legal. 
üado Juz1ado Civil del Di1trito~-Wiv11, veinticua­

tro Enero mil novecientos cincuenta.-J. J. Cuadra, 
Srlo. 779 1 

CITACION DE PROCESADOS 
Np 29)2 

Por primera vez cito y empla •O a Ja proces1d1 
Maclovia MarUnez Valle, 1oltera, para que dentro 
del tErmino de quince dfa1 comparezca a este Des· 
pacho 1 defenderte en la cau1a que 1e le sigue por 
el delato de e1tat1 en bienes de dofta Mar¡arita 
S'nchez de Sac1sa, casada, ambas mayores de edad, 
de oficio• domésticos y ~de este domicilio, b1jo 
apercibilniento de declararla rebelde elevar la cau-
1a a plenario y nombrarle défcnsor de oficio tino 
con1parcce. 

Se recuerd1 a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a la ante1 dicha procesada y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. ... 

Dado en rl Juzgado de Di•lrito de lo Criminal de 
Lcóo, a la1 once de la manana del catorce de Ma· 
yo de mil novecientos cuarenta y nueve.-N:amho 
Oraoera Padilla.-Ernetto Madriz, Srio. 80 1 
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